
Acción popular 

Radicación 66001.31.003.01.2022-00007-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Rda., diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

No se da tramite al escrito presentado por la señora Cotty Morales, por cuanto el 

expediente se encuentra con sentencia en firme y archivado; además en este asunto está 

actuando a través de abogado. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 
 
 

Ocga. 

 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e6e756aa006772bbae659e8fd7291e41c3974744977c27cf6a0c3b180031e05

Documento generado en 19/02/2024 01:15:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 027 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 20 de febrero de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


